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Sr/a Presidente/a Comisión de Transparencia de Galicia .

reclamacions@comisiondatransparencia.gal
Asunto.  Solicitud de  apertura procedimiento contra    la  Presidencia  de la  Xunta  de  
Galicia,  POR  SU  NEGATIVA  A  RESOLVER  Y  ENTREGAR  DOCUMENTACIÓN  DE
DERECHO  PÚBLICO e  incumplir  las  normativas  de  la  Ley  de    Transparencia  de  
Galicia. 

Miguel Ángel Delgado González, con D.N.I 32.413.124-y Teléfono 981 926397, 630389871 Domicilio a
efectos de notificaciones en, C/ Juan Castro Mosquera, 28 2º Dcha. 15.005 A Coruña, y como Presidente
de la Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, Nº de Registro 2012/016402, Nif :
G-70321807, asociación no lucrativa, comparecen a través del presente escrito y como mejor proceda
DICEN:

Que  con  fecha  04-02-22  dirigimos  escrito  mediante  formulario  PR100A  del  servicio
telemático  de  la  Xunta  de  Galicia  (se  acompaña)  bajo  el  amparo  del  derecho  a  la
información pública así ( se adjunta copia Xustificante-Presidnete-PR100A-20220204) ;

Con fecha 02-02-2022 se pone a disposición mediante el servicio telemático respuesta de
la  Secretaría  de  Presidencia  1646221388768-RESOLUCIÓN  MAD  2022-T00093  (se
adjunta) 

por  la  que  se  INADMITE  LA SOLICITUD  AFIRMANDO  QUE  NO  ES  INFORMACIÓN
PÚBLICA bajo un relato en el que pretende huir de sus obligaciones de transparencia sobre
la documental pública que en este momento esta investigando la fiscalía de México con
implicaciones de Feijóo y María del Mar Sánchez Sierra en cuyos documentos de Pemex se
afirma que dicha documental esta perfectamente identificada en México ( AL PARECER NO
ASÍ, AQUI EN LA XUNTA DE GALICIA ) que a la luz de la resolución del Sr Secretario Xeral
Álvaro Pérez López, la información que solicitamos no existe, acreditando así que la Xunta
de Galicia, realizó una serie de adjudicaciones de fondos públicos a los astilleros Hijos de
Barreras fuera de todo control público, en lo que parece también es ajeno el Consello  de
contas de Galicia al carecer de dicha documental según lo manifestado pro el Sr Pérez.

Las pretensiones del  Sr  Pérez López tratando de desvirtuar  nuestra solicitud,  en  nada
responde  a  la  misma  más  allá  de  intentar  por  todos  los  medios  tratar  de  eludir  las
obligaciones  que  marcan  las  Leyes  de  Transparencia  cuyos  indicios  a  nuestro  juicio,
contemplamos como de presunto "encubrimiento" previsto en nuestro código penal. 

Lo que solicitamos es concreto y bien preciso, que sin ser juristas ni expertos en
nada se entiende y que pedíamos asi;



Pagos de fondos autonómicos, Nacionales y de la Unión Europa tramitados a través de la
Xunta de Galicia y los créditos avalados por la Xunta de Galicia a HIJOS DE J BARRERAS
SA y PEMEX.

El resto del escrito de solicitud se realiza una Exposición de Motivos que debería
ilustrar al Sr Pérez López, pero que comprendemos no ha sido así.

1.- Fondos de la Xunta a  HIJOS DE J BARRERAS

2.- Los Fondos Nacionales gestionados por la Xunta a  HIJOS DE J BARRERAS

3.-  Los  Fondos  de  la  Unión  Europea  gestionados  por  la  Xunta  a   HIJOS  DE  J
BARRERAS

4.- Los avales de la Xunta a  HIJOS DE J BARRERAS

Y cierra la resolución de inadmisión con sus personales pretensiones ORIENTÁNDONOS A
QUE ACUDAMOS a los juzgados de Santiago de Compostela donde solo lo entendemos
como una convicción de la confianza del Sr Pérez López en esa demarcación judicial de
que  no  se  va  a  logra  los  objetivos  ni  investigar,  ya  que  a  nuestro  juicio  hay  indicios
suficientes  para  causa  penal  en  la  Audiencia  Nacional  que  nos  reservamos  en  este
momento del trámite administrativo.

RECORDANDO

Que  aunque  no  es  necesaria  justificación  alguna  para  esta  solicitud,
entendemos justo y necesario poner en conocimiento del instructor junto
al relato de la solicitud así:

PREVIA.-  Aunque  la  resolución  presenta  evidentes  indicios  a  nuestro  juicio de
IGNORANCIA INEXCUSABLE o presunta IGNORANCIA DELIBERADA, el fondo del asunto
es la censura a la solicitud con posible aplicación del Artículo 538 del Código Penal:

La autoridad o funcionario público que establezca la censura previa o, fuera de los casos
permitidos  por  la  Constitución  y  las  Leyes,  recoja  ediciones  de  libros  o  periódicos  o
suspenda su publicación o la difusión de cualquier emisión radiotelevisiva, incurrirá en la
pena de inhabilitación absoluta de seis a diez años.  ( somos un medio de comunicación
cuya información necesitamos acreditar para ofrecer-la a nuestros lectores y evitar el acoso
y  persecución  judicial  de  la  Secretaria  de  Medios  María  del  Mar  Sánchez  Sierra  )
acusándonos de calumniadores y pidiendo que nos metan en la cárcel, también en este
momento bajo el intento de homicidio de mi persona al que jamás va a cerrar la boca sobre
la Libertad de Expresión..

Así  como  por  cuantas  faltas  sancionables  puedan  cometer  funcionarios  públicos
relacionados para favorecer a quien hace negocio censurando. Todos vinculados al PPdeG
y las tramas que publicamos en www.xornalgalicia.com   y otros funcionarios relacionados
con el Sergas o similares deberían tener muy presente ese artículo del Código Penal, así
como el art.  95 j) del Estatuto Básico del Empleado Público que tipifica como falta muy
grave  “La  prevalencia  de  la  condición  de  empleado  público  para  obtener  un  beneficio
indebido para sí o para otro“. En lo que sigue se hacen alegaciones sobre lo ignorado,



favoreciendo  un  negocio  censurador,  en  el  expediente  de  la  solicitud  de  transparencia
respondiendo con ardices y la inadmisión.

Como  bien  sabe  el  instructor  de  esta  causa,  el  acto  expreso  o  presunto  denegatorio  de  la
información solicitada o el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa puede resultar
tan arbitrario e injusto que sea necesaria la intervención del derecho penal para evitar estos graves
comportamientos de los que sobran suficientes expedientes acreditativos ante esta comisión, que
desde  la  Xunta  de  Galicia  se  infringe  groseramente  el  ordenamiento  jurídico   –no  meras
irregularidades e ilegalidades -, las decisiones u omisiones pueden revestir naturaleza penal, hay
sobrados hechos-indicios  una vez  finalizada esta  reclamación,  para  poner  en  conocimiento  los
mismos, bajo el delito de prevaricación que exigen la comisión dolosa, a sabiendas,  cuando se
castiga penalmente la negativa injustificada a facilitar información pública, se pretende lograr un
efecto de prevención general que evite en el futuro la reiteración de estos comportamientos tan
impropios de un sistema democrático, por las autoridades y empleados quienes prestan un servicio
público  como  es  el  caso  del  Secretario  de  Presidencia  Sr  Pérez  López  en  su  resolución.  La
penalidad  prevista  para  estas  conductas  no  consiste  en  la  privación  de  libertad,  sino  en  la
inhabilitación del cargo o empleo injustamente desarrollado, ya que como bien sabe el instructor del
silencio de esta solicitud es el mismo, y tiene capacidad para dictar resoluciones, a sabiendas de su
injusticia, y como resolución arbitraria. 

Hay que traer a este escrito el  delito penal de encubrimiento que consiste en la realización de
acciones o en la omisión de actos para dificultar o impedir el trabajo de la Administración de Justicia
de investigar un delito o identificar a sus autores. Y en el  sentido penal, el encubrimiento es una
conducta dolosa que realiza una persona que,  sin haber  participado en un delito  anterior  cuya
comisión conoce, ayuda al autor del mismo a eludir la acción de la Justicia o a aprovecharse de los
efectos del crimen cometido.

El  encubrimiento  puede  realizarse  mediante  una  conducta  activa  (esconder,  disfrazar,  alterar,
inutilizar o tapar) o pasiva (callar hechos conocidos).

Se  recoge  en  los  artículos  451  a  454  del  Código  Penal,  en  el  título  de  los  delitos  contra  la
Administración de Justicia.  Ahora se regula como un delito autónomo, junto con la  autoría y la
complicidad.

El encubridor puede cometer el delito de dos formas: con colaboración real y colaboración personal.

Favorecimiento o colaboración real
Según los artículos 451.1º y 451.2º, el favorecimiento o la colaboración real puede realizarse de las
siguientes maneras:

Ayudando a los autores o cómplices para que se beneficien del provecho, producto o precio
del delito, sin ánimo de lucro propio.

Ocultando, alterando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los instrumentos de un delito,
para impedir su descubrimiento.

El  objeto  material  en  este  tipo  penal  son  los  efectos  del  delito  y  los  instrumentos  u  objetos
empleados para su comisión.

Artículo 451 del Código Penal

Favorecimiento personal

La acción típica de la modalidad de colaboración personal consiste en ayudar a los culpables de un
delito a eludir la investigación de la autoridad o a sustraerse de su busca y captura. Aquí el objeto
de la ayuda son los responsables de un delito.



Por otro lado,  se regula un supuesto agravado cuando el autor del encubrimiento actúa con
abuso de funciones públicas. Es decir, que el encubridor deberá ser autoridad o funcionario
público y ayudar a los responsables de un delito en el ejercicio de su cargo.

[...]

3.º  Ayudando  a  los  presuntos  responsables  de  un  delito  a  eludir  la  investigación  de  la
autoridad o de sus agentes, o a sustraerse a su busca o captura, siempre que concurra alguna de
las circunstancias siguientes:

a) Que el hecho encubierto sea constitutivo de, delito contra las personas.

b) Que el favorecedor haya obrado con abuso de funciones públicas. En este caso se impondrá,
además de la  pena de privación de libertad,  la  de inhabilitación especial  para empleo o cargo
público  por  tiempo  de  dos  a  cuatro  años  si  el  delito  encubierto  fuere  menos  grave,  y  la  de
inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce años si aquél fuera grave.

Artículo 451 del Código Penal

Como ya bien conoce el  instructor el bien jurídico protegido está constituido por el conjunto de
valores constitucionales que caracterizan el funcionamiento de la Administración al servicio de los
intereses generales con pleno sometimiento a la  Ley y al  Derecho –artículos 103 y 106 de la
Constitución Española, sobre todo por que el delito de prevaricación aplicado al derecho de acceso
a la información pública se centra en determinar si es posible su comisión por omisión: la falta de
contestación  o  de  entrega  de  las  solicitudes  de  información,  o  la  ausencia  de  suspensión  y
ampliación del plazo máximo de resolución hemos de acudir  a los artículos 22 y 23 de la Ley
39/2015,  artículo  22 la  suspensión de los  plazos para resolver  un procedimiento  y  notificar  su
resolución incumplidas a su vez, etc, o el incumplimiento de las obligaciones de información activa
contempladas en los  artículos  6 a  8  de la  LTAIP,  nos  sumergen a  la  vez en el  Procedimiento
Administrativo Común, 4.- Que dentro del plazo en derecho y al amparo de la Ley de Procedimiento
Administrativo  que dice  en su Artículo  118.  Audiencia  de los  interesados.  1.  Cuando hayan de
tenerse  en  cuenta  nuevos  hechos  o  documentos  no  recogidos  en  el  expediente  originario,  se
pondrán de manifiesto a los  interesados para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a
quince,  formulen  las  alegaciones  y  presenten  los   documentos  y  justificantes  que  estimen
procedentes.

Ni la Presidencia de la Xunta ni el Sr Pérez López ha solicitado ni aportado nada al respecto, los
vínculos  sobre  corrupción  Internacional  investigados  por  varias  fiscalías  entre  las  que
destacan México, Uruguay y la Olaf sobre vínculos del gobierno el PPdeG y ajenos a esta
solicitud sobre los que el Sr Pérez López pasa de largo, son ilustradores de quien esta detrás
de las negativas a cumplir los mandatos legales de Transparencia para comprender, junto a los
que están sin investigar que se cuentan a decenas en la Xunta, son sobradamente relatados en
nuestro Código Penal, a los que abría que sumar los presuntamente cometidos del Artículo 262.
408, 538.*  del Código Penal de la censura con ignorancia deliberada y encubrimientos, y 451 a
454.* del Código Penal porque nos afectan a muchos de los administrados por las Instituciones
Públicas de este país, dejando muchos otros sobre los que dicho informe sin haberlo visto "se
desliza momentáneamente bajo la impunidad y la justicia lo sabrá, pero de momento ese FALSO
PODER,  le  permite,  CENSURAR,  OCULTAR  E  INCUMPLIR  el  mandato  legal  de  la  leyd  e
transparencia con la inadmisión, por que no les interesa cumplir con las normas legales, Art 20
CE, Art 11 UE, Art 19 DH, Transparencia, Directivas Europeas etc, ni que se controlen los fondos
europeos que puedan llegar a Galicia, al menos así lo entendemos, bajo sobrados indicios con la
corrupción Internacional, ¡ hasta ahora ! por que los acosadores Feijóo y María del Mar Sänchez
Sierra junto a sus “acólitos) ya están los dos bajo las investigaciones del FBI, FGE, Fiscalía Europea
y varios parlamentos que le pueden ocasionar muchos dolores de cabeza nocturnos o dolores de
cabeza que les  despierten del  sueño.,  al  menos es lo  que pensamos los   ciudadanos que no
hacemos tropelías contra nuestro semejantes y no vivimos bajo la mentira permanente.



Es ilustrativo para la Comisión a la que nos dirigimos ( la multitud de expedientes incumplidos a día
de hoy y se nos oculte si es que existe la información, Art 24 CE, Art 20 CE, Art 11 UE, Art 19 DH )
incluyendo también todo lo que haya denegado a los reclamantes, con su motivación, extremando
el celo para no identificar a los funcionarios (letrados, negándonos los informes jurídicos), por sí
mismos, y dando su fe pública, de cada censura practicada por el incumplimiento reiterado, impune
a la que inclusive esta misma Comisión nos responde que carece de sistema o poder ejecutivo para
hacer cumplir las resoluciones, obviando que, el delito de desobediencia puede y debe ser puesto
en conocimiento de la Fiscalía o Juzgado de Guardia de forma inmediata a su conocimiento sin
dilaciones indebidas ni ignorancia deliberada, evitando vulnerar nuestro sagrado derecho a dar y
recibir información, amparado en los arts. 9.3, 14, 20, 105 y 120 de la Constitución., así como por
cuantas faltas sancionables puedan cometer funcionarios públicos relacionados para favorecer a
quien hace negocio censurando deberían tener muy presente esos artículos del Código Penal, así
como el art. 95 j) del Estatuto Básico del Empleado Público que tipifica como falta muy grave “La
prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o para
otro“ en sus actuaciones relacionadas con la censura de la información pública, etc.

Que la nombrada resolución de inadmisión pone fin al plazo legal concedido en derecho, y 
lamentablemente una vez más el Gobierno de Feijóo persiste en incumplir las leyes de 
transparencia Nacionales y de Galicia como “modus operandi” al creerse bajo la total impunidad, 

Todo ello sin renunciar a la documental que por derecho legal de la Ley de Transparencia nos 
puedan corresponder que reiteramos y pedimos asi:

1.- Fondos de la Xunta a  HIJOS DE J BARRERAS

2.- Los Fondos Nacionales gestionados por la Xunta a  HIJOS DE J BARRERAS

3.-  Los  Fondos  de  la  Unión  Europea  gestionados  por  la  Xunta  a   HIJOS  DE  J
BARRERAS

4.- Los avales de la Xunta a  HIJOS DE J BARRERAS

El resto de las elucubraciones y disfunciones de la solicitud realizadas por el  Sr Pérez
López nada tienen que ver con la documentación pública que debe poner a disposición de
la solicitud.
Adjunto le remito algunos documentos integrados para su ilustración y comprensión

Atentamente Miguel delgado González

Acerca de: PLADESEMAPESGA - Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, es una asociación no lucrativa,
Nif:  G-70321807 -  Registro  2012/016402 con  más  de  52.800 socios  y  formada  por  personas  físicas,  empresarios,  políticos,
profesionales y autónomos, marineros, mariscadores/as, ecologistas, asociaciones, expertos en todos los sectores del Mar y la
Pesca, que comparten el interés y la inquietud por el entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia.  Cuya presencia en Internet
queda reflejada en: www.pladesemapesga.com  y info@pladesemapesga.com . 

Miembro del Grupo de Interés del Mercado Nacional de los Mercados y la Competencia

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/pladesemapesga-plataforma-en-defensa-del-sector-maritimo-pesquero-de-galicia   
La Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia esta adherida a la Plataforma X la Honestidad 

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/pladesemapesga  
AyTP. Equipo Multidisciplinar e Acción y Transparencia Pública de PLADESEMAPESGA

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/aytp      

Pladesemapesga consta en el Registro de Transparencia de la Unión EUROPEA con el
Número Registro: 539622127908-83 

   http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/search.do?locale=es&reset=  
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A la atención del Presidente de la Xunta de Galicia.

Excmo Sr Presidente

D. Alberto Núñez Feijóo

Complejo administrativo de San Lázaro, s/n  15781 Santiago de Compostela

ASUNTO: SOLICITUD: INFORMACIÓN PÚBLICA como se expondrá.

Miguel  Ángel  Delgado  González,  con  D.N.I  32.413.124-y  Teléfono  981  926397,  630389871
Domicilio a efectos de notificaciones en, C/ Juan Castro Mosquera, 28 2º Dcha. 15.005 A Coruña, y
como Presidente de la Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia,  Nº de
Registro 2012/016402, Nif :  G-70321807, asociación no lucrativa,  formada por más de 52.300
personas físicas, empresarios ,profesionales y autónomos, marineros, mariscadores/as, ecologistas,
asociaciones, expertos en todos los sectores, con dominio en Internet www.pladesemapesga.com ,
cuya  acta  de  poder  consta  en  el  registro  general  de  asociaciones  de  la  Xunta  de  Galicia,
comparecen a través del presente escrito y como mejor proceda DICEN:

Estimado Presidente

La Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de
Galicia y su Presidente Miguel Delgado González y a la vez
Director  y  periodista  de  los  diarios  digitales
www.xornalgalicia.com en esta nueva solicitud de las decenas
de  ellas  sin  respuestas,  tenemos  la  obligación  legal  de
trasladarle hechos y situaciones que podrían cambiar las
decisiones  tomadas  sobre  la  ocultación  reiterada  de  los
procedimientos del que suscribe cuya renuncia a cualquier
impedimento  de  protección  de  datos  renunciamos  para  que
tenga pleno control sobre los mismos en los registros de la
Xunta.

Considerando la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia
y la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno
de la Xunta., de acceso a la información pública y buen gobierno
y antecedentes que constan en la Consellería de Facenda, como
mejor proceda, SOLICITAMOS esta INFORMACIÓN PÚBLICA:

DELGADO 

GONZALEZ MIGUEL 

ANGEL - 32413124Y

Firmado digitalmente por DELGADO GONZALEZ 

MIGUEL ANGEL - 32413124Y 

Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 

serialNumber=IDCES-32413124Y, givenName=MIGUEL 

ANGEL, sn=DELGADO GONZALEZ, cn=DELGADO 

GONZALEZ MIGUEL ANGEL - 32413124Y 

Fecha: 2022.02.04 13:48:01 +01'00'



ÚNICA.-  Pagos totales anunciados por Usted en ruedas de prensa y
ante  los  medios  de  comunicación  realizados  con  fondos
autonómicos, Nacionales y de la Unión Europa tramitados a través
de la Xunta de Galicia y los tramitados desde las Consellerías y
entes adscritos que deberían constar en los expedientes tras sus
declaraciones  y similares a las auxiliares cuya actividad esta
centrada en la matriz  HIJOS DE J BARRERAS SA y PEMEX, y cuantos
créditos avalados por la Xunta de Galicia en entidades bancarias
distintas  en  cuántas  cuentas  distintas  se  han  utilizado  por
cargos, funcionarios y empleados públicos de la Xunta de Galicia
y sus entidades dependientes?), o por adjudicaciones o cualquier
otro  tipo  de  pagos  justificados en  la  entidad  reclamada  o
similares,  con  el  mayor  detalle  posible  en  todas  las
Consellerías, en cada entidad adscrita o ante representaciones
como la Unión Europea u otras entidades, regiones o países.

Exposición de motivos

Aunque  la  Ley  19/2013  y  la  Ley  1/2016,  de  18  de  enero,  de
transparencia  y  buen  gobierno  de  la  Xunta  no  requiere  ni
motivación  ni  justificación  ni  explicitar  ningún  fin  de  la
información publicable solicitada, en aras de la eficacia y para
evitar equívocos precisamos que la Fiscalía de México como ya
bien  sabe,  ya  investiga  hechos  relevantes  vinculados  al
Presidente de la Xunta Sr Alberto Núñez Feijóo y la Secretaría de
Medios Sra María del Mar Sánchez Sierra acompañante inseparable
en  todos  los  viajes  a  México,  Miami,  Montevideo,  Patagonia,
Madrid, Asturias etc, en la que diversos medios la nombran como
empresaria y vinculados a la información que se solicita cuyo
expediente en la Fiscalía de México corresponde a "CDMX-EIL-BI-
C5-102/2021, relacionado con la carpeta de investigación FED /
CDMX  /  SPE  /  0001263/2021"  que  se  comprenden  leyendo  los
documentos  PDF  adjuntos  y  la  más  que  abundante  documental
remitida desde la Secretaría de Medios cuyas respuestas entre
otros nos deleitan con titulares así:

"La Xunta pide la implicación del Gobierno en un nuevo proyecto
industrial que salve a Barreras. Activa préstamos por valor de 18
millones para las auxiliares.
Manoli  Sío  Dopeso  M.  SÍO  DOPESO  VIGO  /  LA  VOZ
https://archive.is/IdliV

Barreras busca amarrar un comprador con el apoyo financiero de
SEPI y Xunta
Manoli Sío Dopeso M. SÍO DOPESO VIGO https://archive.is/JHdbB

La Xunta estudia la concesión a Barreras de 8 millones mediante
un crédito participativo
M. S. D. VIGO / LA VOZ  https://archive.is/uJG1l



El rocambolesco “crac” de Barreras. El mayor astillero privado de
España navega hacia la liquidación tras fracasar con los barcos
de lujo | Armón y Gondán quieren sus terrenos por  Lara GRAÑA
Vigo | 09·11·21 https://archive.is/Xchoq

Feijóo se despachaba a gusto en sus mítines públicos con prólogos
como" Galicia con contratos para atuneros, remolcadores, buques
offshore,  oceanográficos  y  mega  yates  firmados  por  Freire
Shipyards, Armón Vigo, Cardama o Hijos de Barreras que construía
dos hoteles flotantes para la petrolera mexicana Pemex, en ese
momento propietaria del 51 % de su capital, y se preparaba para
extender su actividad al segmento de cruceros de lujo con dos
encargos  para  la  naviera  norteamericana  Ritz  Carlton
"....etc.....

Pemex se hace con el control de los astilleros Barreras tras la
firma del acuerdo de Feijóo en México 

Los  acuerdos  entre  Feijóo  y  Lozoya  como  Director  de  Pemex
provocaban hacerse con el control del astillero Barreras de Vigo.

 El consejo de administración de la petrolera estatal del país
azteca acordaba con Feijóo adquirir el 51% del capital de la
compañía gallega,  tal y como confirmaba ya algún medio del país
latinoamericano.

Pemex  se  quedaba  así  con  el  control  de  Hijos  de  Barreras
aprovechándose de la difícil situación económica del astillero en
la quiebra técnica. Feijóo como contraprestación en plena campaña
electoral anunciaba en Galicia la construcción de dos hoteles
flotantes por un importe de más de 300 millones de euros.

"La jugada puede haber sido maestra para los intereses de la
petrolera estatal", declaraban en México Feijóo y Lozoya, que
destacaban también que Pemex "acude al rescate" de una firma "muy
bien preparada tecnológicamente" y que, "curiosamente", para que
pudiese  avanzar  la  operación  delante  de  los  sindicatos  y
acreedores, prometían que José García Costas se mantendría en la
presidencia  de  Barreras,  en  la  que  no  faltaba  a  mayores  una
contraprestación, que no sería otra que el hecho de que Pemex se
instalase en el puerto exterior de Punta Langosteira en A Coruña
con unas condiciones muy favorables.

En  todo  este  entramado  la  pieza  clave  en  la  negociación  con
Pemex... era Juan Camilo Mouriño, el hijo del presidente del
Celta, quien  intercedía para lograr los acuerdos de la Xunta con
Pemex.

Juan Camilo Mouriño era secretario de Gobernación del Ejecutivo
de Felipe Calderón y persona de máxima confianza del presidente
mexicano  en  los  inicios  de  los  negocios  de  Feijóo  y  Lozoya.
Precisamente, desde la prensa azteca señalaban en el 2012, cuando
se  dio  a  conocer  el  acuerdo  para  la  construcción  de  los



floteles, que con Calderón daba cumplimiento a la promesa hecha
por Mouriño cinco años atrás a las empresarias viguesas, ya que,
como jefe de la Oficina de la Presidencia de la República, el
político de origen gallego se había comprometido a beneficiar a
empresarios gallegos con el otorgamiento de contratos del sector
público para salvar el naval.

De  considerarlo  necesario  ponemos  a  disposición  del  Sr
Conselleiro más de 20 mil folios vinculados y relacionados con la
solicitud.

Considerando  lo  adjunto  estamos  a  la  disposición  de  todo
funcionario que sea competente para dar las máximas facilidades y
explicaciones “AD HOC”, en la convicción de que lo que pedimos es
de creciente interés público.

Todo ello sin renunciar a la documental que por derecho legal de

la Ley de Transparencia nos puedan corresponder.

Adjunto  le  remito  algunos  documentos  integrados  para  su

ilustración y comprensión

Atentamente  Miguel Delgado González
Presidente  de  www.pladesemapesga.com  y  Director  de  www.xornalgalicia.com  -

www.actualidadiberica.com  - www.tribunadegalicia.com  etc.

Con la colaboración de la empresa “eGarante”, se ha integrado una herramienta técnica que permite

acreditar la existencia de un contenido

     Acerca de: PLADESEMAPESGA - Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, es una asociación no
lucrativa, Nif: G-70321807 - Registro 2012/016402 con más de 52.800 socios y formada por personas físicas, empresarios,
políticos, profesionales y autónomos, marineros, mariscadores/as, ecologistas, asociaciones, expertos en todos los sectores
del Mar y la Pesca, que comparten el interés y la inquietud por el entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia.  Cuya
presencia en Internet queda reflejada en: www.pladesemapesga.com  y info@pladesemapesga.com . 
Miembro del Grupo de Interés del Mercado Nacional de los Mercados y la Competencia

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/pladesemapesga-plataforma-en-defensa-del-sector-maritimo-pesquero-de-galicia       
La Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia esta adherida a la Plataforma X la Honestidad 

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/pladesemapesga      
AyTP. Equipo Multidisciplinar e Acción y Transparencia Pública de PLADESEMAPESGA

http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/aytp      

Pladesemapesga consta en el Registro de Transparencia de la Unión EUROPEA con el
Número Registro: 539622127908-83 

 http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/search.do?locale=es&reset=
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A solicitude, escrito ou comunicación para Acceso á información pública. presentada por MIGUEL ANGEL DELGADO
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Secretaría Xeral da Presidencia
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(Algoritmo SHA-256)

Documento acreditativo da representación P r e s i d e n t e d a X u n t a d e G a l i c i a -
transparencia-barreras.pdf
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Solicitude (Anexo I) Solicitude-PR100A-20220204.pdf C01C5F269A18654A9220DEAF2A55C84ECB8531E867C
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